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Expediente: 90/2016 acumulado 87/2017
mgsr

AUTO QUE AGREGA OFICIO  Y RESERVA ACORDAR. San José el Alto, Querétaro; viernes 18 dieciocho de diciembre de 2020 dos mil veinte.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del oficio T-G-009/2020, recibido en este Juzgado el 15 del mes y año en curso, suscrito por El Lic. Miguel Ángel Gómez Mendoza,  perito técnico grafóscopo, por medio del cual solicita se le informe el número del expediente del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 42, que deberá revisar para la toma de muestras requeridas para su dictamen.

A lo que la Juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65 y 66 del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agrega a los autos de la causa el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar, y en atención a su contenido, esta autoridad se reserva acordar lo conducente una vez que la fiscal de procesos de cumplimiento con el requerimiento hecho en el auto anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, asistida por la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien de lo actuado da fe.


PUBLICACIÓN. El lunes 21 veintiuno de diciembre de 2020 dos mil veinte, se publicó el auto que antecede en las listas correspondientes. CONSTE.

NOTIFICACIÓN. El       de diciembre de 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.

